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AUTO N" {035 DE 2016
(7 de Septiembre)

"PoR EL cuAL sE AUToRIZA APRoVEcHAMIENTo oe ARaOLES AISLADOS PARA
TNTERvENcóI,¡ cot¡ poDA DRAsncA DE srETE (z) txDrvtDuos enaóREos uBrcADos
EN EL PREDIO CORRAL DE PIEDRAS MUNICIPIO DE DISTRACCION - LA GUAJIRA; Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES''

EL DrREcroR TERRIToR¡AL suR DE LA coRpoRAc6n nuróNoMA REctoNAL DE LA
GUATIRA,'CORPOGUATIRA' En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley g9 de 1993, Decreto 1076 de 2015, demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los reqrrsos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afeciar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, con@siones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la cc.zay pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se
quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en tenenos de dominio público o en
predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por
razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso
o autorización ante la Corporación respectiva, la cualdará trámite prioritario a la solicitud.

Que según el artícr¡lo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización del propietario. Si
la solicitud es allegada por p€rsona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por
árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlos, previa
decisión de autoridad competente para @nocer esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infaestructura o edificaciones, se solicitará
por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato,
previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la nEcesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en c€ntros urbanos, para la
realízación, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infaestructura,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,
ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades
municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el
interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichas
actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente,
señalará las condiciones de la reubicación o trasplante ct¡ando sea factible.

Que se recibió solicitud de JOSE ALBERTO ZARATE DAZA, identificado con C.C. 5.159.315,
expedida en el municipio de Fonseca, con dornicilio en la calle 10 No 21 - 46, Banio Gómez Daza,
recibida en la Tenitorial Sur con radicado No. 561 del 19 de julio del 2016, en la que expresa
problemas de seguridad para las personas que cir{ulan por los pnadios donde se encuentran los
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individuos arbóreos y al mismo tiempo afectan con sus ramificaciones las líneas de energía, solicita
autorización para la intervención con poda de varios árboles ubicados en elpredio coralde piedras
del municipio de Distracción - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 865 del 2 de agosto del 2016, la Dirección Tenitorial del Sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Tenitorial Sur con el fin de evaluar la solicitud y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada,
y realizí visita de inspección ocular el pasado 9 de agosto del 2016, a fos sitios de interés en zona
urbana del Municipio de Distracción-La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No.
370.824 del 1 de septiembre de|2016, en elque se establece lo siguiente:

La visita se realizó de manera anjunta pr los funcionarios en comisión por parte de
CORPOGUAJIRA y el Señor José Arrca, administrador det predio conocido amo "Conal &
Piedras". Al sitio se accedló sobre la vía nacional en sentido Norte-Sur en el kilómetro uno (1) del
Municipio de Distracción - La Guajira.

En Ia visita fuimos atendidos por elSeñor José Aroca, el cual se enantraba en et prcdio det Sr.
José Zamte Daza, el Señor Aroca exalto la presencia de ocho (8) individuos arbóreos los cuales
srefe se encuentran en su predio de especie reconocidos por los nombres @munes de Atganobitlo,
Qreiero y Piñón, esfos presentan un buen estado fttosanitario, no hay presencia de cimientos
c€rcanos a los árboles, al pie de estos áróoles pasa una aequia con un caudal mderadamente
bueno, además, los individuos arbóngos pre*ntan una gnn aftura, gran ramifrcaclón de /as cuales
algunas se encuentran sobre las lfneas de alta tensión del cableado brindado por la empresa
prestadora del servicio de alumbndo del secfo¿ además, /as ramas ge encuentran en senh:do
hacia la carretera Nacional (pasa por elfrente del predio), el otro individuo Arbóreo se encuentran
en ára publica de especie conocida comúnmente W el nambre de Atganobillo, este no presentan
afectaciones a cimentaciones, parcdeg tubrías @tcanas, además, p¡esentan un buen esfado
frtosanitario.

Se efectuó el reconocimiento de los individuos arMrcos en interés, se /es realizó su rcspecfiva
mdición del diámetro a 1.3 m de altura nnrcido como DAP (Diámetro altura de pecho) y se saoó
su aftura máxima, obteniendo el siguiente volumen (m3):

NOTA: el volumen (m3) calculdo para cada individuo arbóreo en ta tabla expuesta an
antelación es óasada en la altura máxima de cada uno de esfos y su respectivo diámetro
altura de pecho (DAP), por lo cual nos brinda la perdida de biomasa en el caso de la
enadicaciÓn del individuo qúó@ en su totalidad, por lo tanto, no se esfipu/a este valor
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No. Nomb¡e
Común

Nombre
Clentlñco

DAP
(n)

Aftura
Total
lml

Factor de
Forma

Volumen
(ms)

Ublcación
Espacio Solicltud

1 Algarrobillo Pytheselobium
saman

1,3 17,00 0,70 15,795 PRIVADO TALA

2 Algarrobillo Pytheselobium
saman 0,5 12,00 0,70 1,649 PRIVADO TALA

3 Qrejero
Emterolobium
Cvclocarous 1,10 15,00 0,70 9,978 PRIVADO TALA

4 Orejero
Emterolobium
Cvclocarnus 1,20 20,00 0,70 15,834 PRIVADO TALA

5 Piñón Sterculia
Aretala 0,70 18,00 0,70 4,849 PRIVADO TALA

6 Algarrobillo Pytheselobium
saman

0,80 17,N 0,70 5,982 PRIVADO TALA

7 Algarrobillo Pytheselobium
gman 0,w 15,00 0,70 2,062 PRIVADO TAIA

I alganobillo Pytheselobium
saman 0,70 18,00 0,70 4,849 PUBLICO TALA
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como exacto ya que a los árboles en mención se /es realizara una poda de formación, por
consiguiente, basándonos en /as imágenes y en eltipo de pda que se /es realizara a fodos
los árboles en estudio se llegó a Ia conclusión que la perdida de biomasa posible se puede
efectuar amo eltreinta por ciento (60%) del wlumen total obtenido en la tabla anterior.

7,62475 x 0,6 = 4,574 m3 Aprox.

La pérdida da biomasa estimada por la pda de formación de /os cuarenta y ocho (8)

individuos arbóreos es de aproximadamente 4,574 m3 Aprox.

REG'SIRO FOTOGRAFICO

I REFERETÚC,A C@RD. GE@¡R;AF. (Datum wGS84)
Añol1 10'63'44.WN 72'52',51.90',O

REG'STRO FOTOGRAFICO

lmagen 1

oESERVACTOwES

este árbol se encuentra efec-tivamente en el predio del Seflor José Zarate Daza.
Se identificó el individuo arbóreo de espeab conocida comúnmente por el nombre de
Alganobi I lo ( Pytheselobi u m sa m an).
Se observó Ia presencia de una acequia que su trayectoria pasa al pie de este árbol.
El lndividuo arúreo prcsenta una gran aftura (Mayor a úce metros), @n gran
ramifrcación, anviftiéndose en una amenaza palra la amunidad circundante y traneúnte
de la zona en épocas de fuertes lluvias y/o fuertes wbnfos ya que esfos rbnómenos
naturales pueden causar el desprendimiento de las ramas del individuo arbóre¡ en estudio.
Se observó que las nmificaciones pasar por encima del cableado elécirico de alta tensión
perteneciente a la emgesa presta&ra del seruicio de alumbrado en el Municip'a.
H individuo arbóreo se encuentra en buen esfado fitosanitario, no presenta
sedimentaciones @rcanas a /as cuales pueda causarles afectaciones.
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2
REFERENCIA COORD, CEAGRAF. (Datum WGS84)

Ana z 10'33'11,87',N 72',5?51.22',O

REG'STRO FOTOGRAFICO

lmagen 3

OBSERYAC'OA'ES

lmagen 4

este árbol se encuentra efectivamente en el predio det Señor José zante Daza.
Se identificó el individuo arbóreo de especie conocida comúnmente Wr el nombre de
Algarrcbtllo (Pytheselobium saman).
Se oóservó la presencia de una acequia que su trayectoria pasa al pie de este árbol.
El lndividuo arbóreo preenta una gran altura (Mayor a &ce metros), con gran
ramificación, anvirtiéndose en una amenaza para la amunidad circundante y traneítnte
de Ia zona en épooas de fuertes lluvias y/o fuertes vientos ya que esfos fenómenos
naturales pueden causar el desprendimiento de las ramas del individuo arbóreo en estudio.
Se obseryó que las ramificaciones pasan por encima del cableado eléctrico de alta tensión
perteneciente a la empresa prestadora del seruicio de alumbrado en el Municipio.
El individuo arbóreo se encuentra en buen esfado fitosanitario, no presenta
sedimentaciones @rcanas a /as cuales pueda causades afectaciones.

Cr¡,7 io 12 - 2t \
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3
REFERENCIA COORD. GEAoRAF. (Datum wGS84)

Añol3 10"53'44.1g',N 7z',52',ffi.95',O

REG'STRO FOTOGRAFICO

lmagen 5 lmagen 6
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oEsERvAC,O,VES

Oreiero (Emterolobi u m Cyclrcarpus).
Se oóservó la presencia de una aquia gue su trayectoria pasa al pie de este árbol.
EI lndividuo arbóreo pre*nta una gran altura, con gran ramiñcación, anvirtiéndose en una
amenaza para la amunidad circundante y transeitnte de la zona en épocas de fuertes
lluvias ylo fuertes vientos ya gue esfos fenómenos naturales pueden ausr el
desprendimiento de las ramas del individuo a¡bóreo en estudio.

perteneciente a la empresa prestadora del seruicio de alumbrado en el Municipio.

sedimentaciones crlrcanas a /as cuales pueda causarles afectaciones.

lmagen Ilmagen 7

oEsERvAC'O,VES

este árbol se encuentra efectivamente en el predio del Señor José Zante Daza.
Se identifrcó el individuo arbóreo de especie mnocida nmúnmente por el nombre de
Orcjeto (Emterolobium Cyclrcarpus).
Se observó la presencia de una aequia gue su trayectoria pasa al pie de este árbol.
El lndividuo arbóreo presenta una gran aftura, @n gran ramificación, convirtiéndose en una
amenaza para la comunidad circundante y transe(tnte de Ia zona en épocas de fuertes
lluvias ylo fuertes vientos ya gue esfos fenómenos natunles pueden causar el
desprendimiento de las ramas del individuo arbóreo en estudio.

pefteneciente a la empresa prestadora del seruicio de alumbrado en el Municipio.

sedimentaciones @rcanas a /as cuales pueda causarles afestaciones.

,rrffr-r, 6

1
REFERE'E'A C@ffi. AEOARAF. (Datum WGS84)

Amt¿ 10"53',43.77*N 72"52'49.63"0

REG'STRO FOTOGRAFICO
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Imagen 10

oBs€RyAcrowEs

este árbol se encuentra efectivamente en el predio del Señor José Zarate Daza.
Se identifiú el individuo arbóreo de especie conocida nmúnmente W et nombre de
Piñón (Sterculia Apetala).
Se oóservó la presencia de una aequia que su trayec'toria pasa al pie de este árbot.
El lndividuo arbó¡eo presenta una gran altura, @n gran ramifrcación, nnviftiéndose en una
amenaza para Ia omunidad circundante y tranvúnte de la zona en épocas de fuertes
lluvias y/o fuertes vientos ya que esfos fenémenos naturales pueden causar el
desprendimienfo de /as ramas del individuo arbóreo en estudio.

prteneciente a Ia emprcsa prcstadora del seruicio de alumbrado en el Municipio.

sedimentaciones sercanas a las cuales pueda causarles afectaciones.

5
REFERENCIA COORD. GEOGRAF. (Datum WGS84)

Anote 10'53',43.43',N 72o52'í6-87'0

REG'STRO FOTOGRAF//CO

6
REFERENC'A @ORD. GffiGRAF. (Datum WG 584)

Artul6 10"53'43.37',N 72"52',48.60"0

REG'SIRO FOTOGRAFICO
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oEsERvACrO^rES

este árbol se encuentra efectivamente en el predio del Señor José Zarate Daza.
Se identiftcó el individuo arbóreo de especie conocida comúnmente por el nombre de
Alganobillo (Pytheselobium saman).
Se observó la presencia de una acequia que su trayectoria pasa al pie de este árbol.
El lndividuo arbóreo presenta una gran altura, con gran ramifrcación, nnvirtiéndose en una
arnenaza para la comunidad circundante y transeúnte de la zona en épocas de fue¡tes
lluvias y/o fuertes vientos ya gue esfos fenómenos naturales pueden causr el
desprerdimiento de las ramas del individuo arbóreo en estudio.

perteneciente a Ia empresa prestadora del seruicio de alumbrado en el Municipio.

súimentaciones cercanas a las cuales puda causarles afectacianes.

lmagen 13 lmagen 14

OBSERYAC'OA'ES

este árbol se encuentra efec'tivamente en el predio del Señor José Zante Daza.
Se identificó el individuo arbóreo de especie nnocida nmúnmente por el nombre de
Alga rrcb i llo ( Pytheselobi u m sam a n ).
Se observó la presencia de una acequia que su trayectoria pasa al pie de este árbol.
El lndividuo arbórw presenta una gran altura, cpn gran ramificación, nnvirtiéndose en una
amenaza para la comunidad circundante y transeúnte de la zona en épcas de fuertes
lluvias y/o fuertes vientos ya gue esfos fenómenos naturales pueden causr el
desprendimiento de las ramas del individuo arbóreo en estudh.

perteneciente a la empresa prestadora del seruicio de alumbrado en el Municipio.

sedimentaciones @r@nas a /as cuales pueda ausarles afectaciones.

\\ I _1
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7
REFEFFNc/A COORD. CfiiGRAF, (Detum WGS&4)

ArblT 10"53',1t3.25"N 72'52',48.14',O

REG'STRO FOTOGRAFICO
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I REFERENC'A cooRD. eeoenAr. (Datum wgss4)
ArOotA 10'53'.43.ao',N 72'52',47.80',O

REG'STRO FOTOGRAFICO

lmagen 15

oBSERyACTOÍVES

lmagen 16

fuera del lienzo que limita su predio, localizándose en la zona publica como se puede ver
en la lmagen 75.

Algarrobtllo (Pytheselobiu m saman).
El lndividuo arbóreo presenta una gran altura, con gran ramiñcación, convirtiéndose en una
amenaza para Ia qmunidad circundante y transeúnte de la zona en épocas de fueftes
lluvias y/o fuertes vientos ya gue esfos fenómenos naturales pueden causr el
desprendimiento de las ramas del individuo arbóreo en estudio.
Se obseruó que las ramificaciones pasan por encima del cableado eléctrico de alta tensión
perteneciente a Ia empresa prestaúra &l seruicio de alumbrado en el Municipio.
Se esfima que el individuo arbóreo se encentra en descompensación de peso por motivo
que todas las ramificación están hacia un mismo sentido, aumentando el riesgo de caerse
sobre la vla nacional que comunica el municipio de Distraeión con el Municipio de
Fonseca.

sedimentaciones cercanas a /as cuales pueda causarles afectaciones.

COA'CIUS'O'I'ES Y REC O M EN D AC'O'VES

En la visita realizada se tomó información de campo de acuerdo con /as observaciones ñecfias.
Luego de analizar los resultados de la visita, se concluye lo siguiente:

Efectivamente se conoboto Io expuesto en el oñcio allegado a la carryración por el Señor
José Zarate Daza.

se identificaron un total de ocho (8) individuos arbóreos de /os cuales uno (1) no se
encuentran por dentro del prcdio del señor José Zarate Daza de espcie comúnmente
llamado Algarrobillo (Pytheselobium saman) y /os srbfe resfanfes se encuentran dentro de
su predio, /os cuales son de especie comúnmente conocidos como Algar¡obillo
(Pytheselobium saman), OreJerc (Emterolobium Cyclocarpus) y Piñón (Sterculia Apetala).

Los individuos a¡:bóreos en estudio preentan una altura comerciable mayor a doce met¡os
(12m).

Los individuos arbóreos prcsentan gran ramificación convirtiéndose en una amenaza para
los transeúnfes en épocas de fuertes lluvias y/o fuertes yr'enfos por motivo que para estas

C¡¡.Ttotf -¿¡ \
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épocas se puede desprender las ramas ocasionando incidentes o accidentes en la zona de
estudio.

co n sta nteme nte I os á rbole s.

afectaciones en piso, tubería y/o prúes cercanas.

En razón a lo anterior esfo y en virtud de que son funciones de esfa Corporación Ia evaluación,
control y seguimiento ambientalde /os usos de /os recursos naturales, y promover y ejecutar
adecuadamente arciones contra las afectaciones ambienfales, se ¡ecomienda:

1. En vi¡tud que uno individuo Arbóreo en estudio de especre Algarrcbilb (Pytheselobium
saman) se encuentra en buen esfado frtosanitario, no ha generado afectaciones a tuberías,
paredes o pisos circundante, Además, se encuentran W fuera &l predio del Señor José
Zarate Daza, se mnsidera gue se encuentra ubicado en un secfor de carácter público por
lo cualse excluye de esfe permiso.

Adicionalmenfe, se identificaron siete individuos arbóreos /os cuales w encuentran dantro
del predio del Señor José Zarate Daza, el cual es de carácter privado, y esfos se
encuentran an psibilidad de ausar afectaciones a /a amunidad circundante y a los
viajeros que utilizan esta vla con frecuench por el posible desprendimiento de las ramas de
gran aftura que poseen esfos áróoles, por lo fanfo se AUTORIZA al Señor José Zarate
Daza identificado an CC. 5.159.315 de Fonseca - la Guajira para aplicar PODA
DRASTTCA a una altura de fies metros (3) de árboles als/adas a siefe (7) individuo arbóreo
de especies anocidas pr los nombres @munes de Alganoblllo (Pytheselobium saman),
OreJero (Emterclobium Cyclocarpus) y Plñ6n (Sterculia Aptala) para su disposición
inmediata an el fin de mitigar fodo nesgo de que se Ie ¡ealice un inadecuaú
aprovechamiento.

Mantener con poda de formación los individuos a¡bóreos a la altura que onsidere
conveniente el interesado con el objeto de mitigar todo rieqo de accidente por las
ramificaciones prasenfes de los individuos arbóreos en la zona de estudio.

Realizar los trabajos de PODA DRASTICA de árboles ais/ados con personal idóneo de
gran trayectoria en esúcs o/?cios, ya que so/o así se disminuirla el nesgo & causr daños
generalizados por lo que esta actividad repre*nta.

Disponer de forma inmediata y a&cuadamente /os resrduos (tocón, fuste, ramas y hojas)
praducfo de la PODA DRASTICA de árboles arblados de /os árboles en los botaderos
autorizados por el Municipio, tomando fodas /as medidas preventivas para el antrol de
incendios, transporte, propagación de enfermedades y contaminación Wr desperdicios.
Queda totalmente prohibido botar los residuos en botaderos safér,fes, vías terciarías, lofes
de engorde y demás sdbs no apropiados para la dispsición final de esfos residuos.

Coordinar la PTODA DRAS7ICA de árboles als/ados de /os árboles con las entidades
encargadas de servicrbs pitblicos a las que haya lugar, para evitar nesgos en la realización
de /os trabajos por eventuales Wrjuicios y asumir tda la respnsabilidad de daños o
accidenfes gue se causen @mo consec'lencia de los trabajos realizados.

Los cosfos de la coordinación, transpofte y disposición ftnal inmediata de /os residuos
resultantes de la PODA DRASTICA de árboles ais/ados de /os individuos arbóreos en
estudio son canelados por el interesado.

CONCEPTO TECNICO

{ En consideración a lo observado en la inspwión, se consldera viable AUTORIAR al
Señor JOSE TARATE DAZA identificado con CC. 5.159.315 de Fonseca - La Guajira
et permiso para Aplicar PODA DRASnCA DE ARBOLES A,SLÁDOS a una aftura de
fres mefros (3m) a los individuos arbóreos gue se encuentran pr dentro de su predio
de las espeaes c;onocidas por el nombre común de Alganoblllo (Pytheselobium

5.

6.

,4.
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saman), Qüerc (Emterolobium Cyclocarpus) y Piñón (Sterculia Apetala) lrcalizados
en Ia finca "Ceno de Piedras" en el municipio de Distrarción - La Guajira.

MEDIDA DE COMPENSACIÓN

{ Como medida de compnsación por la PODA DRASflCA de /os siete árboles de las
especrbs comúnmente conocidos como Algarrobillo (Pytheselobium saman), Orcjero
(Emterolobium Cyclocarpus) y Piñón (Sterculia Apetala) el &ñor JOSE ZARATE
FRAGOZO identifieado an CC. 5.159.315 & Fonseca - La Guajira, debe sembrar la
cantidad mlnima de veinte (20) árboles de especies ftutales y/o omamentales, con sus
respecfivos analitos de protec:ción, con buen estado frtosanitario y una altura entre
0.80 y 1.0 metros, en zonas verdes del municipio con presencia de un funcionario de
CORPOGUAJIRA.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ARTíCULO PRIIIERO: Otorgar autorización de aprovechamiento de árbolee aislados al señor
JOSE ZARATE DAZA identificado con CC. 5.159.315 de Fonseca - La Guajira, para intervención
con PODA DMSTICA a una altura de tres metros (3) a siete (7) individuos arbóreos, cuatro (4) de
las especies comúnmente llamada Algarrobillo (Pytheselobium saman), dos (2) de especie
Oreiero (Emterelobium Cyclocarpus), y uno (1) de especie Piñón (stercutia Aptala), ubicados en
el predio conal de piedras del municipio de Distraccion - La Guajira, identificados en la parte motiva
de este acto administrativo.

ARflCULO SEGUNDO: el señor JOSE ZAMTE DAZA identificado con CC. 5.159.315 deberá
cancelar en la cuenta de Ahono No. 367-20475-7 de] Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de
los diez (10) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo, la suma de TREINTA
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($34.473.OO) M/1, por el servioo
evaluación en cumplimiento del artículo DECIMO CUARTO del Acuerdo 03 clel 28 de enero de
2O1O del Consejo Direc{ivo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira
CORPOGUAJIRA

ARTICULO TERCERO: Et término de la presente autorización es de seis (6) meses, contado a
partir de la notificación de este auto, el cual podrá ser prorrogable si las condiciones lo ameritan
previa solicitud con anticipación de treinta (30) días calendario.

ARTÍCULO CUARTO: el señor JOSE ZARATE DAZA ídentificado con CC. 5.159.315 de Fonseca
deberá cancelar en la cuenta de Ahorro No. 367-20,475-7 asume toda la responsabilidad por daños
o accidentes que se causen a ter@ros, como consecuencia de la presente autorización.

ARTICULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recurso e señor
JOSE ZARATE DAZA identificado con CC. 5.159.315 de Fonseca, debe sembrar la cantidad
mínima de veinte (20) árbofes frutales ylo omamentales, con buen estado fitosanitario y una altura
entre 0.50 y 0.80 metros, con su respectivos conales de protección en las zonas verdes del
Municipio o en sitios donde no cause inconvenientes en el tiempo, realizando el respectivo
mantenimiento para garantizar su establecimiento y desanollo; informando previamente a
CORPOGUAJIRA para el respectivo acompañamiento. La medida compensatoria tiene un término
no mayor a un (1) mes a partir de la ejecución del aprovechamiento autorizado por el presente acto
administrativo.

ART¡CULO SEXTO: el señor JOSE ZAMTE DAZA identificado con CC. 5.159.315. de Fonseca
deberá Cumplir con las siguíentes obligaciones:

o La entidad o persona contratada para realizar la intervención debe ser idóneo para ta
realización de este tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y
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general la seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la
intervención.

El materíal vegetal y todos los residuos qrJe se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adec¡radamente, y es deber del solicitante aportar a la Territorial
Sur, soporte documentalque lo evidencie.

Deberá informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energía eléctrica
para que éste sea suspendido el día que se programe la activídad de intervención, a
efectos de no causar daños que puedan ocasionar accidentes a los operarios y/o
electrodomésticos.

. lnformar y/o divulgar a la comunidad sobre las jornadas de intervención, y adelantar
acciones para minimizar el impacto social de la intervención.

o Para el transporte de especímenes debe tramitarse el salvo conduclo de movilización
respectivo.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA ylo en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el mntenido del presente acto administrativo JOSE ZARATE DAZA
identificado con CC. 5.159.315 de Fonseca a través de su delegado o apoderado debidamente
constituido.

ARTICULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Proa¡radurÍa
Ambiental y Agraria.

ARTICULO OÉClmO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fnes pertinentes.

ARTICULO DÉCIüO PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el req¡rso de
reposición de acuerdo a lo establecido en laley 1437 de20'11.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

del mes de septiembre del 2016
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